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Medellín, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós 

 

Proceso Verbal Sumario 
Adjudicación Judicial de Apoyos  

Demandante Luis Hernando Echavarría Berrio  
Demandados Juan Sebastián Echavarría Restrepo  
Radicado 05001 31 10 014 2022 00409 00 
Decisión  Traslado Valoración de Apoyos 

 
 

Arrimada la Valoración de Apoyos realizada al titular del derecho, con la persona de 

confianza, efectuada por la Personería de Medellín, con los requisitos exigidos en 

auto anterior, del mismo se correrá el respectivo traslado a las partes y a la 

representante del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, teniendo en 

cuenta lo establecido en el numeral 6° del artículo 396 del Código General del 

Proceso, modificado por el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 
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